
Juicio No. 07331-2020-00082 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE El ORO. - SALA DE LO CIVILW1A 

CORTE PROVINCIAL DE EL ORO. Machala, miércoles 15 de julio del 2020, las 	.4 W8",_ 

VISTOS. La parte accionante MARIA AIDA ALVAREZ ABAD, interpone RECURSO DE --- 

APELACIÓN, respecto de la sentencia dictada por escrito con fecha 12 de marzo de 2020, las 

15h47, por el Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón 

Huaquillas, dentro de la Acción Constitucional Ordinaria de Protección, signada con el No. 

07331-2020-00082, que sigue MARIA AIDA ALVAREZ ABAD en contra el DIRECTOR 

DISTRITAL SENAE — HUAQUILLAS, Ing. MANUEL ESTEBAN DEFAS AUHING y 

PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, en el que se dicta sentencia declarando con 

lugar la misma. Pedidos los autos para resolver se considera: 

PRIMERO.- COMPETENCIA: Este Tribunal de la Sala de lo Civil de la Corte Provincial 

de Justicia de El Oro, bajo sorteo de causas cuya razón obra de autos, es competente para 

conocer, sustanciar y resolver el presente recurso de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 86 numeral 3 de la Constitución en concordancia con el artículo 24 de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y artículo 203, numeral 1 

del Código Orgánico de la Función Judicial. 

SEGUNDO.- VALIDEZ PROCESAL: En -  la tramitación de la causa no se ha omitido 

ninguna de las solemnidades sustanciales que pueda influir en la decisión de la misma por lo 

que el proceso es válido.  

TERCERO.- DETALLE DE LA DEMANDA Y CONTESTACION A LA DEMANDA 

EN AUDIENCIA PÚBLICA: 

La accionante en su demanda manifiesta que el presente caso versa sobre un proceso sumario 

N' 1331-2019. el mismo que fue seguido en contra de los señores JOEL CASTILLO 

ALVAREZ. Y JOSE CASTILLO CAMPOS. basados en el parte de aprehensión con numero 

CVAH-OPE-PA-2019-1337. en el cual consta que el día 12 de mayo de 2019 a las 21:24 

pm. fue aprendido el vehículo de placas P2r 1:14. por !a Base Operativa Chacras. lugar donde 

se originó la aprehensión y dende sizue retenido su vehleulo, Nlanit',esta ;ue le preste su 

carro a su amigo bel Castillo Álvarez. para que obtengan el permiso de in.zreso, vehicuiar con 

fines curisticos y yucacienen en la Costa Ecuatoriana 	tlen.e etT,..)elnalent.) aue él ha 

regresado a su domicilio en el vecino país de! Peri sin e' cdr—i.«j• 	exigirles !a devolución 

del carro !e ha comunicado que le ha retenido, ramblen manifiesta que el señor Joel Castillo 

Alvarez. ebtien-eit, DjT 	ie 	.----------------------. . para el ngrsoevenicul 	POI 	dellcado 

estado de salud se 	en la necesidad de pedir1e a su dr1m. 	Ge. 	 Car.idos 



que conduzca, procediendo los agentes aduaneros en el punto de Control Chacras a 

aprehender el vehículo por la presunta infracción de mal uso de exenciones o suspensiones 

tributarias aduaneras. 	
Que con fecha 19 de junio del 2019, se ha procedido con la apertura 

del proceso sumario por la contravención de mal uso de exenciones o suspensiones tributarias 

aduaneras el .misinoque fue sustanciado por la Dirección Distrital de Huaquillas del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador, pero en el mismo no se ha cumplido con el debido proceso, 

esto es, no se ha respetado los términos previstos en el Art. 176 del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones para el inicio del procedimientos y los térrninos de 10 

días para resolver según lo previsto en el Art. 241 del Reglamento y el artículo 82 de la 

Constitución de la República del Ecuador, ya que no se le ha notificado en calidad de 

interesada dentro del proceso sumario por lo que ha sido imposible ejercer su derecho a la 

defensa y principalmente al recurso correspondiente incumpliéndose de esta manera lo 

establecido en el Art. 76 numeral numerales 1, 3 y 7 literales a), b),c) h) y m) de la 

Constitución de ia República del Ecuador. Que existe legitimación activa respecto a su 

persona en calidad de interesada ylo afectada en sus derechos por ser la dueña del Vehículo 

aprehendido, tal como consta de la autorización notarial que le otorgó a su amigo Joel 

Castillo Alvarez. para que pueda circular en su vehículo. Que la decisión 671 de la 

Comunidad Andina de las Naciones Capitulo X otros Regímenes Aduanero o de Excepción. 

en su artículo 56;  contempla el régimen Vehículo de uso privado del turista como de 

excepción así como el Art.219 del Reglamento al Título V de la Facilitación Aduanera del 

Código Orgánico de la Producción. Comercio e Inversiones. Sección IV Regímenes de 

Excepción; Subsección VII VEHÍCULO DE USO PRIVADO DEL TURISTA. lo cual se 

estaría vulnerando el principio de legalidad o reserva, al sancionar a los señores Joel Castillo 

Alvarez y José Castillo Campos por mal uso de exenciones o suspensiones tributarias 

aduanera, cuando esta contravención descrita en el artículo 302 requiere que se trate de un 

régimen especial y no de excepción como el presente caso. Su pretensión es que se declare la 

xulneración de los derechos constitucionales como son el derecho a la seguridad jurídica. a la 

defensa y al debido proceso en sus artículos S2. 76. numerales 1.3 y 7 literales a). b).c) h) 

56 namesal :6 invocados en la ',reser:te acción, se dejc s efecto el proceso sumario v se 

proceda con la devolución del vehículo de placas P21_154 dc su propiedad 

a .trulciadi accionada DIR5C7-01:5,' D1S7RITL SE\A 	HUAQUil 	Inc,. 

ESTEBAN DEFAS AUHING. er. la audiencia -2Ubllca, ni.anifiesta que según consta en el 

Parte de Aprensión Nro.CV AH-OPE-P.A-261c, i 337. el cuerpo de )..tailancia Aduanera el dia 

domingo i2 de mayo del 2019 apreherde un.igenictilo cie placas P.IIL-ilur cundad'cic r.cr el 

ciudadano Castillo !ose Gerardo c.reL. ,!
a  Nffc.**i.:994(1' 5 	quien s..: e solicito 
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documento que autoriza legal ingreso del vehículo a territorio nacional para lo cuil1il4Sre.sentó 

la declaración para ingreso de vehículo particular de turismo formulario 082-2019402011 Ele,;?..,'• 

fecha 24 de abril del 2019, emitido al nombre de Castillo Álvarez Joel con DNI 70671.13t8Án  

la autorización notariada suscrita por la propietaria del vehículo que responde a los noffibtetst7 

de Maria Aida Álvarez Abad quien autorizaba al Sr. Castillo Álvarez Joel a conducir dicho 

vehículo de placas P2L-l54 en el territorio ecuatoriano, que con estos antecedentes se puede 

constatar que efectivamente ese vehículo no estaba siendo conducido por la persona a quien 

había autorizado la Sra. Maria Aida Álvarez Abad (dueña del vehículo), por lo que el 

Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador inicia un procedimiento sancionatorio en contra 

de los señores Joel Castillo Álvarez y José Gerardo Castillo Campo por haber transgredido la 

norma aduanera, es decir, en aplicación al Art. 302 del Código Orgánico Integral Penal en 

concordancia con el Art. 226. 1 del COPCI. Que en la aprensión, los miembros del cuerpo de 

vigilancia aduanera actuaron de acuerdo a lo manifestado en el _Art. 259 numeral 5 y 7 del 

COESCOP que se refiere a la aprehensión de vehículos o mercancías. en este se puede 

consignar un tipo de mercancía del vehículo que ingreso por un régimen especial de 

excepción para el vehículo de placas peruanas, en cuanto a lo manifestado por la accionante 

que no se ha cumplido con el debido proceso por cuanto no se ha respetado los términos del 

Art.i76 COPO dei termino del 10 días para resolver y lo establecido en el Art.241 del 

Reglamento al COPCI vulnerándose la seguridad jurídica, aclara que la administración 

aduanera tiene hasta cinco años mientras no esté prescrita la acción, en el presente caso se 

inició el procedimiento sancionatorio con providencia de la SENAE DH2019-0366 de fecha 

27 de junio 2019 en contra de los señores Joei Castillo Álvarez y José Gerardo Castillo, 

misma 'que fue notificada a los correos señalados. aclara que la parte accionante ha 

manifestado que no se cumple con los requisitos y formalidades dei Art 241 sobre las 

notificaciones y que hay ex temporalidad, por lo que manifiestan que es importante aclarar 

que el ÁrL115 numeral 5 literal b del Estatuto del Régimen Administrativo la Función 

Ejecutiva dispone que en el transcurso máximo legal para resolver un procedimiento y 

notificar una resolución se puede suspender en los siguientes casos: cuando deban solicitarse 

informes o actos de simple administración sean obligatorios determinantes del corteMdo ce 

la -esolución .sNann de la misma o distinta administración pof e enve 	medie. entre la 

petición que deberá comunicarse a ios interesados y la receec:,5n 	 1/2-..almente 

deberá ser comunicada a T.os mismos, este plazo de sustentaciOT 7'2 podrá excederse de '2,s 

días, en ei presente casó en cumplimiento de la petición de _os s-,..,mar1ados respecto a la 

aciarac:-.5n del parte con levo a resolver fuera d:J os 	cuas. mas sm •:¿;312.7:iC4-0 esto se 

encuentc?.,  ..»,n.sderado ea ia normati‘a:tIridica. Dor le que 	 7 -  se erzt:,rtn centro 

' 

_ 



del tiempo establecido. Que en cuantc...... que no se cuenta con la propietaria del vehículo es 

pertinente anotar que los procedimiete>s para las sanciones que manifiesta el Art 241 del 

Reglamento del titulo 5 del COPCI qe cita procedimiento para sancionar contravenciones 

establece que hay que notificarle al caraventor en ninguna parte dice que le notifique a una 

tercera persona, respecto a la Decisiln 50 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena que 

aprueba el régimen subregional parairaternación temporal de vehículos de uso privado que 

cita Art. 2 "Cada país miembro pa-
ruitirá la internación temporal en su territorio de 

vehículos de propiedad de turistas provenientes en cualquiera de ellos, libres de derechos y 

gravámenes de importación sin exigir 	
araritías, aplicar prohibición de restricción relativas de 

importación pero sujetos a la obligaeiem de exportación y demás condiciones indicadas en la 

presente decisión.", así mismo el at 9 dispone: "el vehículo internado temporalmente solo 

podrá ser usado para uso particular c,t el turista a cuyo nombre se extiende el título efectivo 

o por la persona que en el se desigae " en este caso la persona que estuvo conduciendo el 

vehículo aprehendido es un ciudad:ario ecuatoriano conforme consta en la documentación que 

se encuentra en el expediente y seeirra el Art 40 del Reglamento al Convenio Binacional entre 

Ecuador y Perú el vehículo que 19 ha cumplido con el periodo de control fronterizo para 

obtener según corresponde consaracia de ingreso vehicular será incautado y
,  puesto a 

disposición de otro país a través del funcionario consular de la jurisdicción respectiva 

salvo que dicho vehículo se encuentre inmerso en una infracción o delito no contemplados en 

el convenio de tránsito y el presente reglamento para lo cual se notificara la legislación 

nacional vigente de cada país. &presente caso se sujeta a las disposiciones legales de COIP 

como también de la norma que ,flanda el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador para 

resolver o sancionar infracciones aduaneras. que por lo tanto. el Servicio Nacional de 

Aduanas del Ecuador en ningún momento ha violentado la seguridad jurídica 'y el debido 

proceso así como el derecho a t a defensa ya que hieren notificados los samariados conforme 

consta la documentación en el e2ediente.  

La Procuraduría General del Unclo 
nr, ha  comparecido 

al proceso.  pese 
a estar lea, ;lento 

notificada. 

CL ARTO DE L& APELACION. La P.,5
,RIE ACCIONANTE en audiencia pública de 

primera instancia presento su recurso de apeiaeljr., 	
Ta Se 7.:Zr.21 1  

encontrarse conforme con la Prsrn a. 

QUINTO.- NORMAS Y DOCTRINA SOBRE EL DERECHO A RE C RRIR. 

- lit 	T.'. 71e La 
deyzehe•.: le protecciónccir.sagrid 
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el defeEllir-cciebido 

o resolución en todos 

Constitución de la República del Ecuador, se establece que en todo 
• determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará 

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: "Recurrir el fallo 

los procedimientos en los que se decida sobre sus derechos.- 

5.2. Este derecho a recurrir de los fallos consta en Instrumentos internacionales como la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en Costa Rica el 22 de noviembre 

de 1969, en su artículo 8, numeral 2, literal h, que determina: "h) derecho a recurrir del fallo 

ante juez o tribunal superior." 

5.3. Que el ejercicio de este derecho debe realizárselo en los términos que determina la 

Constitución, la ley y la jurisprudencia, ya que conforme ha sostenido la Corte Constitucional 

del Ecuador, el derecho a recurrir de las resoluciones judiciales "... es un elemento que se 

ha incorporado dentro de los textos constitucionales para limitar el poder que asume el juez 

dentro de una determinada causa, puesto que aquel es susceptible de cometer errores, ante lo 

cual, la tutela judicial debe estar garantizada por un juez o tribunal superior que determine si 

ia actuación del juez de primera instancia es acorde con la Constitución y las leyes." (Caso 

No. 0005-09-CN. Sentencia No. 003-10-SCN-CC de la Corte Constitucional del Ecuador. 25 

de febrero del 2010. Pág. 10.) 

5.4. Beatriz Quintero y Eugenio Prieto en su obra "Teoría General del derecho procesal". 

Editorial Temis Bogotá. 7008, pp. 616 sobre los medios de impugnación han manifestado: 

"Los medios impugnativos aparecen como el lógico correctivo contra las irregularidades de 

los actos convirtiéndose en medios para sanearlos. Pretenden una mayor justicia y se apoyan 

en la necesidad de pedir un nuevo itiz2amiento. aún por el mismo juez que dictó la 

providencia impugnada. pero de preferencia por otro jerárquicamente superior. Es claro que 

la teoría de la impugnación tiene que aceptar la certeza que busca el derecho para lograr la 

paz y la seguridad jurídica." 

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO POR PARTE DEL TRIBUNAL:  En lo 

que concierne a io establecido en el artículo 88 de la ronst».ucién en concordancia con ei 

numera: 	del artículo 0 de la Ley Orgánica 	Garantías Jurisdiccionales 	Control 

ConstitucHna:, sobre la afectación a derechos fundamentales. es  pree'se skterratizar Hs 

argumentos planteados 7C7 la legitimación activa y pasiva, de manera 	J,-7, 77e,Tc, r de a 

de verificar si existe o ne vulneración de derechos constitucionales. f.:=..;:ar les sHuientes 

cuestionamientos I uridic cs. 



LOS HECHOS RELATADOS POR LA ACCIONANTE EN SU DEMANDA SE 

REFIEREN A VULNERACION DE DERECHOS CONSTITUCIONALES O 

SE TRATA DE CONFLICTOS DE MERA LEGALIDAD? 

SE HA VIOLENTADO EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURIDICA, 

DEBIDO PROCESO EN LA GARANTÍA DEL DERECHO A LA DEFENSA, 

QUE ADUCE LA ACCIONANTE PARA QUE SE DEJE SIN EFECTO EL 

PROCESO SANCIONATORIO POR PRESUNTA CONTRAVENCIÓN DE 

MAL USO DE EXENCIONES O SUSPENSIONES TRIBUTARIAS 

ADUANERAS No.08220190500192 (1337-2019) POR LA FALTA DE 

NOTIFICACION CON EL PROCESO SANCIONATORIO A LA DUEÑA DEL 

V EHIC UL O.? 

A continuación analizaremos estos planteamientos jurídicos: 

LOS HECHOS RELATADOS POR LA ACCIONANTE EN SU DEMANDA SE 

REFIEREN A VULNERACION DE DERECHOS CONSTITUCIONALES O SE 

TRATA DE CONFLICTOS DE MERA LEGALIDAD? 

La Corte Constitucional dei Ecuador, mediante la jurisprudencia vinculante contenida en la 

sentencia No. 001-16-PJO-CC, de fecha 22 de marzo del 2016. dispuso que los jueces deben 

realizar un profundo análisis acerca de la real existencia de vulneración de derechos 

constitucionales en sentencia sobre la real ocurrencia de los hechos del caso concreto. En 

base a ello confrontada la acción presentada y la contestación que ha realizado la parte 

accionada en la audiencia llevada a efecti,  dentro de este proceso, se considera que ante la 

alegación de la institución accionada respecto a que ja demanda se refiere a asuntos de 

legalidad, la situación controvertida a resolver en primer jugar es. si en ei asunto sometido a 

conocimiente,  del ltiez constitucional se refiere a la presunta vL:In>rndisn ie derechos 

ecT•stt.,_:ci..:males del accionante o si estarno,  frente a u,  pr±e7,  de N-rmns ie2gles. 

respecto ¿al.)e destacar: 

En ci Illore -Comentarios a la lev Orgánica de Garanuas .;;.:risiliccnaies 	Control  

Cc.nstia.cl...::n 	de auteiria tle ic, r2e Zavala 	jcz-22  

Zavala.. 	 2012. pazina 373.  so nanifiosta ,L 	 • 
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pretensión es válida debe determinarse que esta deriva, en forma directa, del 

esencial de un derecho protegido por una disposición o enunciado constitucional. Es decir, 

una demanda planteada por vulneración de derechos de libertad será estimada como 

procedente toda vez que la protección de la posición subjetiva del titular que se aduzca 

lesionada integra el contenido esencial del derecho fundamental o que, como necesario, tenga 

una relación directa con este. En argumentación contrario sensu, será desestimada o calificada 

como falta de procedencia la demanda cuando pretenda la pretensión subjetiva basada en una  

vulneración a un derecho cuyo origen sea la ley o cualquier disposición infraconstitucional.  

En el Manual de Justicia Constitucional Ecuatoriana, editado por la Corte Constitucional del 

Ecuador, 2013, página 129. el ensayo de Karla Andrade Quevedo  respecto al tema nos indica: 

"Del análisis de algunos de los pronunciamientos de la Corte Constitucional, podemos 

concluir  que las pretensiones relacionadas con la inconformidad respecto de montos a pagar: 

cuantificación de indemnizaciones por despido o destitución; aplicación o cumplimiento de 

disposiciones contractuales, antinomias entre normas de rango infra-constitucional o errónea 

interpretación de una ley o reglamento no constituyen controversias susceptibles de acción 

de protección  puesto que, a pesar de estar relacionadas con algún derecho contenido en la 

Constitución, su afectación no acarrea la vulneración del 

Ante los hechos planteados este Tribunal analiza que conforme lo ha manifestado la Corte 

Constitucional (sentencia 064-12-SEP-CC, R.O.-S 718:06-Jun-2012), hay realidades que 

encuentran solución en un nivel de legalidad y ante la justicia ordinaria; y también hay casos 

en que los hechos sobrepasan las características típicas dei nivel de iegaiiciad y deben ser 

conocidas y resueltas en el nivel constitucional. Por eso en cada caso analizado se debe 

establecer un límite entre el nivel de reflexión constitucional y el nivel de reflexión legal de 

un derecho, Es decir una pretensión planteada en una acción de protección será procedente. 

cuando la titularidad subjetiva que se indica fue vulnerada pertenezca al contenido esencial 

del derecho constitucional o tenga una relación directa con este derecho. Por el contrario 

resultara improcedente cuando la titularidad subjetiva afectada reclamada tenga su origen en 

una norma infracoristitticional. (leye.4, reglamentos, ordenanza< etc». Cabe mencionar oue de 

conformidad con el Art. 40, numeral 3 de 12 e‘., nraári:da de Garanti,I,  jurisdiccionales 

Control Constitucional. 	la sentencia ‘..10 001-i 6-PJO-CC. de :echa 22 de macan 

esto no significa que coda accié.n de protección resulte improcedente sino due corresponde a 

los jueces analizar cada caso espectico 	verificar si la re.soiucion del proplema p:anteaci:. 

tiene rele‘ancia •jonscinicional 	.r.a t.;tela jurccional urge.nte. ante io 

mecanismo en la ‘,1a oci:nÁci,  seria 	f‘;az. Por io rianifesíadl,  a irteno 21' 



definición•concreta cuando un acto administrativo vulnera derechos constitucionales y cuando 

no, es responsabilidad de los jueces determinar el límite entre constitucionalidad y legalidad 

en cada caso específico puesto a su conocimiento. 

En el presente caso, la accionante mediante la presentación de la acción de garantías 

jurisdiccionales, pretende que se declare la vulneración de los derechos constitucionales a la 

seguridad jurídica y debido proceso en la garantía del derecho a la defensa, según manifiesta 

que en la sustanciación del mismo el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador — Dirección 

Distrital de Huaquillas no ha cumplido con el procedimiento previsto en la ley (términos) 

así como no se le ha notificado con el procedimiento sancionatorio en su calidad de dueña del 

vehículo. La entidad accionada, al contestar los fundamentos de la acción ha manifestado que 

no ha vulnerado ningún derecho constitucional a la accionante y que se trata de asuntos de 

mera legalidad por lo cual la vía no es la idónea. al  respecto este Tribunal analiza lo 

siguiente: los presuntos derechos vulnerados, que alega el accionante, constan tipificados en 

el Art. 76 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador, es decir no se refiere a la 

legalidad del acto por aplicación de normas infra constitucionales. como leyes. reglamentos, 

decretos. etc.. sino que el "thema decidendurn-  del asunto en cuestión se refiere a la 

constitucionalidad del acto. es  decir al núcleo esencial del derecho contenido en la 

Constitución del Ecuador, como es el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa y a 

la seguridad jurídica, por lo cual es obvio que tiene relevancia constitucional ante lo cual otro 

mecanismo en la vía ordinaria no sería idóneo y eficaz para resolver el asunto controvertido, 

en consecuencia este Tribunal concluye que !a controversia se refiere a asuntos  

constitucionalidad y no a resolución de problemas legales, por lo cual amerita la activación de 

la justicia constitucional, en consecuencia este Tribunal puede conocer el caso 

resolverlo mediante la presente acción de protección. 

¿SE HA VIOLENTADO EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. DEBIDO 

PROCESO EN LA GARANTIA DEL DERECHO A LA DEFENSA, QUE ADUCE LA 

ACCIONANTE PARA QUE SE DEJE SIN EFECTO EL PROCESO 

SANCIONATORIO POR PRESUNTA CONTRAVENCIÓN DE MAL USO DE 

EXENCIONES O SUSPENSIONES TRIBUTARIAS ADUANERAS 

No.08220190500192 1133--2019i POR LA FAL IA DL NOTIFICACIÓN CON EL 

PROCESO SANCIONATORIO A LA DUEÑA DEL VEHICI:LO.? 

r. 	:a Rzpub:ica 	parze de! 2.erzcl-.2 	-4 
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cumplimiento de las normas y derechos de las partes: "Art 

proceso. En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 

orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 

básicas: 

1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las 

normas y los derechos de las partes."(....) 

La Corte Constitucional Colombiana en la sentencia No.T-751 de 1999, en relación a este 

principio expresa: "Que el debido proceso es el conjunto de actuaciones que deben desarrollar 

los sujetos procesales y en donde es necesario respetar al máximo las formas propias de las 

ritualidades, por ende el legislador exige una mayor atención para asegurar al máximo los 

derechos sustantivos, puesto que entre más se ajusta al principio de juridicidad propio del 

estado de derecho y hace excluir por consiguiente cualquier acción contra legem o preater 

legern, por parte de las autoridades y de los operadores de justicia." 

Es decir, el derecho constitucional al debido proceso es un derecho transversal a todo el 

ordenamiento jurídico, ya que su finalidad es que todas las personas cuenten con un proceso 

justo, en el cual puedan hacer uso de su derecho a la defensa durante todas las etapas del 

proceso, así se encuentra dispuesto en la Convención Americana de Derechos Humanos que 

señala "Art.8. Garantías Judiciales. Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 

imparcial. establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 

penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 

civil, laboral, fiscal o cualquier otro carácter." 

Nuestra Corte Constitucional en la sentencia N.O 039-14-SEP-CC sobre el debido proceso 

sostuvo aue: " 	el derecho constitucional al debido nróceso en las Garantías del 

cumplimiento de las normas jurídicas v en el iuzgainientu de una persona con 

observancia del trámite propio de cada procedimiento, se constituyen en Garantías de 

fundamental importancia relacionadas íntimamente con el derecho constitucional a la 

seguridad jurídica, en razón de que tutelan aue dentro de los orocedimientos judiciales las 

Personas previamente conozcan las zerrnas 	crócedim:eritqs 'ci.a:c les cuajes Ics  

serán desarroliados." Sentencia plenamente anlicable también en !os casos tramitados en ia 

administrativa, va aue el debido proceso,  se muestra como un conjunto de 1-"Z arantias con !as 

cuales se pretende que el desarrollo de :as actividades en el ámbltc iudicial o administratii.:  



se sujete a reglas mínimas con el fin de salvaguardar los derechos protegidos por la 

Constitución. 

El debido proceso guarda relación con el derecho a la seguridad jurídica, ya que este busca, 

asegurar el respeto a la Constitución y a las demás normas que integran el sistema jurídico. 

La Constitución de la República sobe la seguridad jurídica determina: "El derecho a la 

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes". 

Nuestra Corte Constitucional dentro de la sentencia N.° 016-1.3-SEP-CC, sostuvo lo siguiente 

en relación a este derecho: "El artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador 

determina el derecho a la seguridad jurídica el mismo que tiene relación con el cumplimiento 

de los mandatos constitucionales, estableciéndose mediante aquel postulado una verdadera 

supremacía material del contenido de la Carta Suprema del Estado ecuatoriano. Para tener 

certeza respecto a una aplicación normativa, acorde a la Constitución. se  prevé que las 

normas que formen parte del ordenamiento jurídico se encuentren determinadas previamente; 

además deben ser claras y públicas, solo de esta manera se logra conformar una certeza de 

que la normativa existente en la iegisiación será aplicada cumpliendo ciertos lineamientos que 

generan la confianza acerca del respeto de los derechos consagrados en el texto 

constitucional.' 

Es decir, la seguridad jurídica implica la obligación de que las autoridades públicas a sujetar 

las actuaciones en los casos sometidos a su conocimiento en ei marco jurídico preestablecido. 

y en función de aquello se resuelvan los diferentes procesos con observancia del trámite 

propio correspondiente, es por ello que existe una relación directa de la seguridad jurídica con. 

el derecho constitucional al debido proceso. 

En el caso que nos ocupa es pPr,,snr;,-)  mencionar que es ClOteStad de una institucién pública 

como en este caso el servicio Nacional de Aduanas dzi Ecuador SENIAE. lacíe regular y 

controlar el ingreso de mercaderías. bienes. vehículos al Ecuador: sin embargo ei eiercicio de 

esta facultad no es ansoiuta pues se debe respeta,-  los derechos 	 z 

ciudadanos: Entre estos derechos ésta indudablemente el derecho al debido procesa.  \ et 

derecho a ia seguridad julikilca .cs cua.es ohligan pitie 	 . S 

procedimientos addainistratiii 2s pertinentes, pero cumpliendo los derechos cons-.11:::::12 ia:eb 

ele las personas. 

En el presente caso id Dit-JeciiM 	strital de bivaquiiigs - Ser ;eje Nacior.d. 	:J.:. 
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Ecuador avocó conocimiento del Procedimiento Sancionatorio po\pYsCul 	ención de 

mal Uso de Exenciones o Suspensiones Tributarias Aduaneras en contra dércTs señores José 

Gerardo Castillo Campos y Joel Castillo Alvarez, por cuanto mediante Memorando 

No.SENAE-UVAH-2019-2151-M, de fecha 15 de mayo de 2019, suscrito por el Inspector de 

Vigilancia Aduanera 3 del Cuerpo de Vigilancia Aduanera, al que se adjunta el parte de 

aprehensión, en su parte pertinente señala: "(...) Por medio del presente pongo en su 

conocimiento señor Director, que el día domingo 1 de mayo del 2019, en cumplimiento a la 

Orden de Trabajo 082201905046T y a los procedimientos establecidos para el control de 

carretera en la Base Operativa Chacras de la Zona 2 del Cuerpo de Vigilancia Aduanera, 

siendo aproximadamente las 2h24 arribo hasta este punto de control el vehículo tipo 

automóvil, de origen peruano, de placas P2LI54, conducido por el ciudadano ecuatoriano 

CASTILLO CAMPOS JOSE GERARDO con CC 0960994051. a quien se le solicitó el 

documento que autorice el legal ingreso del vehículo antes mencionado al territorio nacional, 

para lo cual nos presentó la DECLARACION PARA INGRESO DE VEHÍCULO 

PARTICULAR DE TURISMO / CIV-DUIT, Formulario No.082-2019-002011, de fecha 24 

de abril de 2019. emitida a nombre de CASTILLO ALVAREZ JOEL con DNI70671018 y la 

autorización Notariada suscrita por la propietaria del vehículo que responde a los nombres de 

IlvIARIA AIDA ALVAREZ ABAD. quien autoriza al señor CASTILLO ALVAREZ JOEL a 

conducir el vehículo de Placas P2L154 en el territorio Ecuatoriano, con estos antecedentes, al 

no estar conduciendo el vehículo la persona autorizada en el Documento Notariado y en la 

DECLARACION PARA EL INGRESO DE VEHÍCULO PARTICULAR DE TURISMO 

CV 	DUIT, Formulario No.082-2019-002011, se procede a reaiizar ia aprehensión dei 

mismo, emitiendo el respectivo Recibo Provisional de Mercancías Aprehendidas 

Después de! respecti‘Io preCedirilient0 SC2i1id0 en contra dc los ciudadanos Joei Castillo 

Alvarez y José Gerardo Castillo Campos. la Dirección Distritai de Huacwilias - Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador resolvió sancionar al señor Joe! Castillo Alvarez, oor !a 

comisión de la contravención de 1-1114 ' USO irs 	''"C a ;;iicpii.risione,  Tributaria,. 

Aduaneras zipificadaR en al krt 30 incisonrimero del r 

ciLdadano José Geranio Casiiiio Campes Alwirt..z. -3.2r Id 

¡Jena!: 

conr.ra‘encioin cia 

mai Uso de exenciones o Suspensiones Tributarias Aggareraz 	en al Art.302  inciso 

segundo del Código Orgánico integra! Penal e 	ne r ane :a 	 numeral 

j•Jrroberadde que la dueña del ;:e.higuic señora 1,,Lig-ia Alda ,Al di-ez Abad. rió ha sicic parte en 

proces•- • ocr 	tan.to. isoha rv'biia 



mencionar: 

De las copias del proceso administrativo agregado a este expediente consta que la 

señora María Aida Alvarez Abad de nacionalidad peruana con DNI No.80444912, 

autorizó y otorgó poder el 24 de abril de 2019. al señor Joel Castillo Alvarez de 

nacionalidad peruana con DNI No.70671018, para que pueda conducir en cualquier 

ciudad del país del Ecuador con retorno, el vehículo de su propiedad de Placa: 

P2L-154, Categoría: MI, Marca: CHEVROLET, Modelo: SAIL. Color: GRIS 

ROCA, Año de Fabricación: 2014,- Serie No.LSGSA58M4EY156310, No. Motor: 

ECU140870635, asumiendo las responsabilidades que deriven durante la estadía con  

fines turísticos por 01 año." (fs.6) 

Según el Parte de Aprehensión No.CVAH-OPE-PA-2019-1337, consta que el 12 de  

mayo de 2019 a las 21h24. se  aprehende el vehículo de las características antes 

mencionadas de propiedad de la accionante señora María Aida Alvarez Abad, por 

existir la presunción del cometimiento de una infracción aduanera. ya que quien 

conducía el antes mencionado vehículo era una tercera persona que no era la 

propietaria del mismo ni la persona a quien había autorizado para que pueda 

conducirlo. 

Según lo establecido en el Código Orgánico de la Producción. Comercio e 

Inversiones, al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador le corresponde: "Art. 205. 

Naturaleza Jurídica.- El servicio de aduana es una potestad pública que ejerce el 

Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin ped,licio del 

ejercicio de atribuciones por parte de sus delezatarics debidamente autorizados y de 

la coordinación o cooperación de otras entidades u órganos del sector pública con 

SlijeCtíz,77 al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales de operación y 

procedimientos. y demás normas aplicables. La Aduana tiene por objeto: facilitar el  

comercio exterior v elereer Pi control de la entrada y salida de mercancías. unidades  

de carga -1) medios de transporte por las fronteras y zonas aduaneras de La República.  

- así como auienes efectúen actividades directa o indirectamente relacionadas con el 

tráfico tmernacional de mercancías: deterri”c: y r2Ct7LitiCir las  obngaeu,t-es  

............. causadas ,Por efectc de le ±werrac'er 	2.7t-oradr5r de ,re-CCP.CÍCTS  

,Digibrn2t:  :as  sistemas :7c: 7'.7>t35" 	si  "Cul 	 :"esol1:27  

recursos, peticiones y consultas tie ¿os interesados. orevemir. persetZtür S .7771_707Iiir 

t.  as infracciones aduaneras. 	_genera,. ¿as auibucnones eme 	son rron:as ,05 

7cuado.- 

.:onvenio;  .Mtarnacionalcs. 
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Art. 206.- Política Aduanera. Al Servicio Nacional de Adilanb - rdéli:lettador le 

corresponde ejecutar la política aduanera y expedir las normas para su aplicación, a 

través de la Directora o el Director General. 

Art. 207.- Potestad Aduanera.-La potestad aduanera es el conjunto de derechos y 

atribuciones que las normas supranacionales, la ley y el reglamento otorgan de manera 

privativa al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador para el cumplimiento de sus 

En este caso la Dirección Distrital de Huaquillas — Servicio Nacional de Aduana del Ecuador 

en uso de sus facultades a sancionado a los señores José Gerardo Castillo Campos y Joel 

Castillo Alvarez, contra quien se siguió el procedimiento administrativo más no a la dueña 

del vehículo, ya que ella ha entregado autorización por un año al señor Joel Castillo Alvarez 

para que el mismo conduzca el vehículo, "asumiendo las responsabilidades que deriven 

durante la estadía con fines turísticos", tal como consta en la Autorización Notariada 

agregada al proceso, al respecto es necesario mencionar que el artículo 9 de la Decisión 50 de 

la Comunidad Andina de Naciones establece: "Art. 9.- El vehículo internado temporalmente 

solo podrá ser utilizado para uso particular por el turista a cuyo nombre se extiende el 

título respectivo o por la persona que se designe 	y ei numera! 5. 6 de Manual 

Especifico de Régimen de Vehículo de Uso Privado de Turista, signado con No 

SENAE-MEE-2-2-020-V3, indica: 	El Vehículo solo puede ser utilizado para uso 

particular del turista a cuyo nombre se extiende el título respectivo, o a la persona que se le 

designe mediante poder firmado o notariado desde el país de origen.... Por io tanto, al no 

haber estado el señor Joel Castillo Alvarez. persona autorizada para conducirlo sino más bien 

el señor José Gerardo Castillo Campos, es evidente el uso indebido del mismo; De acuerdo al 

Art. 21.9 del Reglamente al Título II del Libro y del Código Orgánico de la Producción. 

Comercio e Inversiones. el vehículo de uso privado de turista es el régimen especial aduanero 

por el cual se permite el ingreso del vehículo de uso privado del turista, en cualquiera de sus 

modalidades, al territorio nacional, de acuerdo a !os procedimientos y condiciones que para el 

efecto dicte el Ser\icio Nacional de Adu,rv,  del Ecuador. El Reglamento al Título de 

Facititac:45n Aduanera .1)receptíra: "Art. 2 76.1 	 uso indebido de 

mercancías sometidas a regímenes aduanero especla.es 	zenen.el haber trasladado .2 

mercancía hacia un lugar no autorizado seaún el tioe 	 e! 'in ad-n'clkle. 

o su use per parte de un tercero no autorizado. 	o•:•!..31,1..::.2.-.1 :7:0 use fldeb:de .a 

a-i,..3rizaci-5n de cambio de obra temporal de: rim,en je admlsidn r..-„moorai para 

estaik, 	el 	 Pena: 
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"....Art.302.- 
 Mal uso de exenciones os----vspensiones tributarias aduaneras.- La persona que 

, 
venda, transfiera o use indebidametir mercancías cuya cuantía sea superior a ciento 

cincuenta salarios básicos umficadosaarel trabajador en general importadas al amparo de 

regímenes especiales aduaneros de k 	
que derivan la suspensión del pago de tributos al 

comercio exterior o importadas con 	
exención total o parcial de tributos, sin obtener 

previamente la debida autorización é Icé autoridad aduanera competente, será sancionada 

con pena privativa de libertad de treser. cinco años y multa de hasta diez veces el valor de los 

tributos que se pretendió evadir. 
La persona que adquiera a título arratuito u oneroso, goce de la transferencia o use 

indebidamente mercancías cuya crip---zzia sea  superior  a ciento cincuenta salarios básicos 

unificados de! trabajador en generd, importadas con exención total o parcial de tributos al 

comercio exterior, sin que el propie torio o consignatario haya obtenido previamente la 

debida autorización de la autoridad aduanera competente, será sancionada de acuerdo con 

la gravedad del delito con pena pr i:czt-iva de  libertad de uno a tres oyios. i ,  

DISPOSICION GENERAL 	
CUARTA: En lo referente a infracciones contra la 

administración aduanera, otéala° el valor de las mercancías no exceda de los montos 

previstos para que se erntfiglire 121 
 tipo penal, no constituye delito y será sancionada como 

contravención administrativa polla autoridad aduanera con el cincuenta por ciento de la 

multa máxima establecida para oda 

En conclusión, con los antecederes, las disposiciones constitucionales y legales transcritas y 

la debida motivación realizada en el presente caso. se 
 puede establecer que la Dirección 

Distrital de Huaquillas — Servido 'Nacional de Aduana del Ecuador. no ha vulnerado ningún 

derecho constitucional como es I derecho al debido proceso y seguridad jurídica, ya que en 

base a la contravención por el rifil uso de exenciones o suspensiones tributarias aduaneras se 

ha seguido el procedimiento di puesto en la ley en contra de los contraventores señores Joe' 

Castillo \ ivarez y José Castinl Campes cumpliendo con el debido proceso habiendo sido 

en- el Códkio Integral Penal para estos casos. no habiéndose 

\ida \ lvarez Abad. por cuanto como se 

señor kei Castillo kkarer_ para que 

que asamló las respersabilld:LIZS que se 

Organ-lco de la Producción. Clrnercki elf,ve:slcr,es en si.. 	-13 establece due el servicic 

Naclonal de -kdualle del Ectsclor tiene derecho ele pfeTt1
a especla,  y preferente sobre los 

d.i.atstizar e. 
-nercand.as sonleticlas a 	la pet„,..sza..: 	

Yr.rn 
,Pribrzae'rop,es trl'outarias acluneras 

sancionados con lo dispuesto 

seguido el proceso en contra ie  la señora María . 

menvios-,1 anterlormente ella ;atorizo legalmente 

pueda conducir su ‘ehículo en este pais. el mismo  
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establecido legal o convencionalmente, es decir, una vez que los conefientecumplan con 

las multas establecidas el vehículo podrá ser entregado a su propietaria o a quien ella autorice, 

ya que el mismo en este momento se encuentra únicamente como prenda para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. En consecuencia en la presente acción no se 

evidencia la vulneración de los derechos constitucionales al debido proceso y a la seguridad 

jurídica, derechos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador. 

SEPTIMO: RESOLUCIÓN: Por lo expuesto, este Tribunal de la Sala de lo Civil, de la 

Corte Provincial de Justicia de El Oro, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE 

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE: 

NEGAR el recurso de apelación interpuesto por la accionante, y como consecuencia 

de ello, se CONFIRMA la sentencia dictada por el juez de primera instancia. 

Ejecutoriada esta sentencia. remítase el proceso al juez de origen. Cúmplase con lo 

establecido en el Art. 25.1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, y por Secretaría, en el término de tres días contados a partir de su 

ejecutoria, envíese copia certificada de la sentencia ejecutoriada a la Corte 

Constitucional, para su conocimiento y eventual selección y revisión.-

NOTIFÍQ t'ESE. 



CHUN O PEREIR C BERTO 

Secretario (E) 

CELSO.CHUNCHO 

egt.  
DALA Dt LO OVIL DE LA CORTE 

PROvE4CiAt. 	
0^ DE a ORO 

DE 1U511  
CERTIFICO: Que la copia que 
antecede, es igual 	

gula . 

2-0a3  

abata: 

En Machala, miércoles quince de julio del dos mil veinte, a partir de las catorce horas y 

cuarenta y seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede 

a: MARIA AIDA ALVAREZ ABAD en el Correo electrónico 

priscilaporras201012hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0703833905 dei Dr./Ab. 

PRISCILA PILAR PORRAS VILLAGÓMEZ. ING. MANUEL DEFAS AHUING 

DIRECTOR DISTRITAL DE LA ADUANA en el correo electrónico 

notificaciones judiciales_hqlt@aduana.gob.ec, en!  el casillero electrónico No. 0703753913 

del Dr./Ab. NELSON DAVID ZAMBRANO CURtÍA. Certifico: 

-• 
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